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ORDENANZA NO 2.1 53123

Ratificar en todos sus térm¡nos la Resorución N' 396/23 del D.EM.
"Formalizar a part¡r del 1' de mayo la recategorización de los empteados

munic¡pales, pactada entre los sindicatos soEMT y soEME y zo, y el
D.E.M."

VISTO:

La Ley XVI N' 46 de Corporaciones Municipales; la Ordenanza No
2.079122', la Resolución N' 396/23 del D.E.M., ingresada a través de la Nota N'
545123 del Honorable Concejo Deliberante;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI N" 46, Artículo 30o, establece que
corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionales,
sancionando las ordenanzas y disposiciones pertinente.

Que, mediante Ordenanza N' 2.079/22, se aprueba el
Presupuesto M unicip al 2.023.

Que, a través de la Resolución N" 396/23 del D.E.M.,
ingresada a través de la Nota N" 545123 del HCD, el Departamento Ejecutivo
Municipal pacta con el Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de Trevelin
(S.O.E.M.T.) y el Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de Esquel y Zona
Oeste (S.O.E.M.E. y Z.O.) la recategorización de los empleados municipales de
Trevelin, a partir del 1' de mayo.

Que, es menester para el Honorable Concejo
Deliberante de la Municipalidad de Trevelin ratificar la Resolución N" 3g6/23 del
D. E.M.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo
Deliberante de la Municipalidad de Trevelin se expide de lo expuesto ut supra a fin
de sancionar la presente normativa.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin en uso de sus facultades que le confiere la Ley XVI No 46 sanciona la
presente:

ORDENANZA

Artículo 1': MODIFICAR el ANEXO ll de la Ordenanza 2.079t22, quedando en
vigencia el ANEXO lde la presente Ordenanza.

Artículo 2': RATIFICAR en todos sus términos Ia Resolución N" 396/23 del D.EM.

Artículo 30: ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal para su implementación.

Artículo 40: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, Arq

ORDENANZA N' 2.153123 _
Deliberante de Trevelin, el día
Registrada bajo Acta N" 9/23. --

Dada en la Sala de
30 de junio del año

Sesiones del Honorable Concejo
2.023, en Ia Vll Sesión Ordinaria.
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ANEXO I _ ORDENANZA MUN¡CIPAL N" 2.153123

RESOLUCTON N.396/23

ANEXO I

Planta Permanente y Trangltorla

TOTAL GENEML 208

ORDENANZA N' 2.153123 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el día 30 de junio del año 2.023, en la Vll Sesión Ordinaria.
Registrada bajo Acta N" 9/23.

§uperlor Sector I Sector ll Sector lll Per¡onal

6IRSU

Personal

Transltorfo

Personal de

Gablnete

lntendente 1

§ecretarias/os 11

§ubsecretarias/os 3

luer/a de Falta 1

Directoras/es 4

3ategoría 10 24

lategorla 9 9

3atesoría 8 5 16 1

Cateporía 7 10 L4 L

:ategoría 6 18 15

3ategoría,5 5 4

lategoría 4 8 5 3

Sategoría 3 6 3

lategorÍa 2 8 7 1

iategoría 1 5 3 15

;UBTOTAL 20 67 100 0 5 15 1


